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De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso al empleo de Capitán.

Madrid. 17 de septiembre de 1990.-P. D.; el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

25620 ORDEN 413/39107/1990, de 17 de septiembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Comencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi·
cia de Aragón, dictada con fe.cha 25 de junio de 19~0, ,en
el recurso número 36711990, Interpuesto por don Jase Saez
Delgado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades Que me confiere el artículo lO de 1.a Orden del
Ministerio de Defensa número 54j1982, de 16 de marzo, dIspongo ql.!-e
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentenCIa
sobre ascenso al empleo de Capitán.

..- . Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

25625

25623

ORDEN 413/39//2/1990, de 17 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid. dictada con fecha 30 de mayo de 1988, en
el recurso número 15211985, interpuesto por don José
Terrón Gusto.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre percepción de gratificación.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-El Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Penie,!T3.

25624

ORDEN 413/39//3/1990, de 17 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adminisirativo de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 29 de junio de 1990, en el recurso número
317.536, interpuesto por don Ramón Casillas Amela.

De conformidad con '10 establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia
sobre pase a la situación de Reserva Transitoria.

Madrid, 17 de septiembre de I990.-El Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Penierra.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia·Civil.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN 413/39//1/1990, de 17 de sepliembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi·
cia de Cataluña, dictada con fecha 13 de marzo de 1990,
en el recurso número 1.62511988, interpuesto por don
Antonio López Pérez.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre abono de cuatro mensualidades.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de
Administración Mihtar, Gustavo Suárez Penierra.

ORDEN 413/39106/1990, de 17 de septiembre, por·la que
se dispone el cumplimiento de la sente'!.cia de la Sala de lo
Contencioso-Administralivo del Tribunal. Superior de Justl·
cia de Arag6n, dictada con fecha 25 de junio de lQ90. en
el recurso número 369;1990, interpuesto por don Urbano
Sánchez Jiménez.

ORDEN 413/39108/1990, de 17 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Comencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón, dictada con fecha J1 de junio de 1990. en
el recurso número 42211990. interpuesto por don Raúl
Moreno GÓmez.

25619

25621

25626

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora' de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso al empleo de Capitán.

Madrid, 17 de septiembre de 199O.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército)..

Excmo. Sr. Director general de Personal..

ORDEN 413/39116/1990, de 17 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Andalucía, dictada con fecha 30 de nm'iembre de
1989. en el 'recurso número 87711988. interpuesto por don
Francisco Ore/lana Dia=.

De confonnidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre-de 1956, dispongo Que
se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia
sobre inutilidad fisica.

25622

25627

ORDEN 413/39109/1990, de 17 de Septiembre, por la que
se dispone el cumJ?li~ien!o de la se.ntencia de l~ Sala de lf?
Contencioso-Admmlstratlvo del T"bunal Superior de JUStl
cia de la Comunidad Valenciana. dictada con fecha ?5 de
mayo' de 1990. en el recurso número 1.493/1989, mter
puesto por don Enrique Patricio Aranda Gallardo y otro.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de dicieml?re de 1956, dispongo QI.!-e
se cumpla en sus propios términos estimatonos la expresada sentenCia
sobre reducción del servicio militar.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de
Administración Mihtar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

Madrid. 17 de septiembre de 1990.-P. D.. el Secretario de Estado de
Administración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Presidente del Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

ORDEN 413/39JJ7/199O, de 17 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimie:uo de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administraiivo de la Audiencia Nacional.dic
tada con fecha 30 de abril de 1990, en el recurso número
46.236, interpuesLO por don Francisco Arana Macfas.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administraliva de 27 de diciembre de 1956. dispongo que


